
Expediente: 8/26
Carátula: ORTIZ MIGUEL ANGEL Y OTROS C/ HERRERA RICARDO Y OTROS S/ ACCIONES POSESORIAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - Herrera, Ricardo-DEMANDADO
90000000000 - Herrera, Hugo-DEMANDADO
90000000000 - Herrera , Marcelo -DEMANDADO
20243490570 - ORTIZ, MIGUEL ANGEL-ACTOR/A
20243490570 - ORTIZ, Blanca Rosa-ACTOR/A
90000000000 - HERRERA, Sonia Carolina-DEMANDADO
90000000000 - Ibáñez , Natalia Gabriela-DEMANDADO
90000000000 - IBAÑEZ, Sandra Liliana-DEMANDADO
90000000000 - Herrera, Valeria -DEMANDADO
90000000000 - Herrera, Silvio -DEMANDADO
90000000000 - Herrera, Paola-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 8/26

*H30800118143*
H30800118143

Civil CJM

AUTOS: ORTIZ MIGUEL ANGEL Y OTROS c/ HERRERA RICARDO Y OTROS s/ ACCIONES
POSESORIAS. EXPTE. N°8/26.-

 Monteros, 26 de marzo de 2026.

 I)- Proveyendo presentaciones del día de la fecha realizadas por el Juzgado de Paz de Simoca:

 1- Ténganse presentes las cédulas de notificación debidamente diligenciadas e informada que
acompaña. Pónganse a conocimiento de las partes.

 II)- Atento a lo dispuesto en el punto que antecede:

 1- Notifíquese a la parte actora a fin de que brinde los datos correspondientes a los fines de librar
nuevamente la cédula de notificación a Herrera Marcelo.

 2- Líbrese cédula de notificación al Juzgado de Paz de Atahona a los fines de notificar al Sr. Herrera
Hugo - Alias "Cañon", de la sentencia de fecha 09/03/26 en su domicilio real.

 III)- Proveyendo presentación de fecha 25/03/26 realizada por el Dr. Tello Martín Tadeo:

 A lo solicitado por el letrado: Oportunamente, atento que hasta el día de la fecha, la sentencia
dictada el 09/03/26 no fue debidamente notificada a todas las partes.-JMC.-FDO. DRA. MARIA
GABRIELA RODRIGUEZ DUSING. JUEZA P/T.

Actuación firmada en fecha 26/03/2026
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